
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 2º Juzgado de Letras de Punta Arenas

CAUSA ROL : C-1814-2020

CARATULADO : NAVARRO/BENAVIDES

Punta Arenas, veinte de mayo de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

Que,  en  el  folio  6,  del  cuaderno  de  excepciones,  en  cumplimiento  a  lo 

ordenado en raz n  de haberse  acogido las  excepciones  dilatorias,  don Juan Josó é 

Claudio Arcos Srdanovic, abogado, domiciliado en calle Se oret n mero 230 de lañ ú  

ciudad de Punta Arenas,  en representaci n de don ó Teobaldo Jos  Germ n Santanaé á  

Vidal,  conductor,  chileno, casado, domiciliado en calle Francisco Roux n mero 60,ú  

Punta Arenas, don Ren  Orlando Balcazar Oyarzoé ,  chileno, casado, domiciliado en 

Pasaje M laga n mero 90, Villas los Espa oles, Punta Arenas, don á ú ñ Alejandro Antonio 

Yalef Aro,  chileno, casado, domiciliado en calle el Ficus n mero 1285, Rancagua, yú  

don Mario Enrique Navarro G mezó ,  chileno, casado, domiciliado en la Heras 414, 

Punta Arenas, interpone demanda en juicio de hacienda por indemnizaci n de da osó ñ  

y perjuicios, derivados de responsabilidad extracontractual, en contra del Estado de 

Chile,  representado legalmente por el  Abogado Procurador Fiscal  del  Consejo de 

Defensa del Estado de Magallanes, don  Claudio Patricio Benavides Castillo, ambos 

domiciliados en la calle 21 de Mayo N 1678, de la ciudad de Punta Arenas, o quienº  

legalmente lo subrogue.

Pide al tribunal, tener por interpuesta demanda en juicio de hacienda por 

indemnizaci n de da os y perjuicios derivados de responsabilidad extracontractual, enó ñ  

contra del  Estado de Chile,  representado legalmente por  el  Abogado Procurador 

Fiscal  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  de  Magallanes,  don  Claudio  Patricio 

Benavides Castillo, ya individualizados, y ordenar que se condene a la demandada a 

pagar la suma de $200.000.000 a cada uno de los demandantes, o lo que se estime 

pertinente por concepto de da o moral en favor de los demandantes, m s el  reajusteñ á  

y el m ximo de inter s legal a partir de la fecha de interposici n de la demanda, coná é ó  

costas, o a pagar la suma que se estime pertinente y por los conceptos que se estimen 

pertinentes.

Incorpora los siguientes relatos de los hechos:   

TEOBALDO JOS  GERM N SANTANA VIDAL.É Á

Se ala que es oriundo de Punta Arenas donde naci  el 04 de agosto del a oñ ó ñ  

1966, que el d a 27 de marzo de 1984, particip  en una jornada de protesta por losí ó  

derechos humanos en el centro de la ciudad. En aquella oportunidad, sin provocaci nó  

alguna iba caminando por el sector del r o de las minas con dos amigos m s, en eseí á  
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instante llega una micro de Carabineros y proceden a detenerlos por una supuesta“  

sospecha de robo .”

Indica que al subir a dicha micro su representado y sus amigos, los pasearon 

por  casi  toda  la  ciudad  llev ndolos  a  la  Comisaria,  qued  incomunicado,á ó  

comunic ndole que el nuevo cargo que se le imputaba, era por haber rayado todo elá  

barrio  Prat.  Al  d a  siguiente  lo  comenzaron  a  interrogar  tratando  de  sacarí  

informaci n de la que no ten a conocimiento. Mientras todo esto suced a la vicar aó í í í  

de la solidaridad hac a lo pertinente para poder sacarlo de ah .í í

Agrega que al estar detenido apareci  gente de la CNI vend ndole los ojos yó á  

golpe ndolos brutalmente en todo el cuerpo.á

Menciona que al  recuperar la libertad ,  luego de dos d as,  el  asunto no“ ” í  

qued  all . Lo vivido en dicha c rcel es imborrable y lo persigue hasta el d a de hoy;ó í á í  

ya que por un lado siente la frustraci n de sentirse discriminado y marcado de poró  

vida, con un rencor por las tortura vivida el cual no lo deja vivir en paz y por otro 

lado hasta el d a hoy le cuesta salir tranquilo a la calle, ya que se siente que sigueí  

siendo vigilado.

RENE ORLANDO BALCAZAR OYARZO

Indica que el d a 27 de marzo de 1984, particip  en una jornada de protestaí ó  

por los derechos humanos en el centro de la ciudad. En aquella oportunidad, sin 

provocaci n alguna,  mientras  caminaba en una marcha en que hab a unas 2000ó í  

personas,  y  que se  desarrollaba por la  calle  Bories,  fue llevado en contra de su 

voluntad a la Primera Comisar a de Punta Arenas junto a los otros detenidos ení  

donde hab a un hacinamiento a tal punto que hasta en los pasillos hab a personas.í í

Dice que, al llegar la noche, comenzaron a sacar grupos de los calabozos, y en 

uno de esos grupos se encontraba l, en ese momento temi  por su vida puesto queé ó  

es  de  conocimiento  p blico  que  muchos  detenidos  jam s  volvieron.  Esa  nocheú á  

llegaron unas personas de civil y lo hicieron arrodillarse frente a una pared, mientras 

lo golpeaban por la espalda sin detenerse. Al d a siguiente es trasladado a la Fiscal aí í  

Militar instancia en donde estuvo en todo momento presionado por cada uno de los 

funcionarios  presentes,  quienes lo apuntaban con fusiles.  Es en dicha situaci n eló  

Fiscal lo oblig  a firmar documentos, sin tener la alternativa de leerlos y/u objetarlos,ó  

ni siquiera de consultar su contenido, ya que su vida estaba en juego.

Se ala  que en ese  momento se  encontraba en un estado de desolaci n yñ ó  

miedo por todas las amenazas constantes de muerte, adem s de que, en la Fiscal aá í  

Militar, pusieron arriba del escritorio unas piedras, y le indicaron que esas eran las 

que hab a supuestamente  arrojado. Posteriormente fue trasladado a la c rcel ení “ ” á  

espera de la decisi n del fiscal, la cual tardaba cinco d as en estar lista.ó í

Agrega que como era de esperar con los antecedentes que pusieron en sus 

declaraciones, los cuales por cierto eran falsos sirvieron para declararlo culpable, y 

fue as  que comenz  su calvario. Afirma que los da os psicol gicos son tremendos,í ó ñ ó  
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cambiaron su vida para siempre. Acaba de terminar sus estudios por ende se vio 

afectado econ micamente adem s de sus pretensiones laborales. Estuvo privado deó á  

libertad  durante  25 d as y la  estad a en la  c rcel  p blica  fue en condiciones deí í á ú  

hacinamiento (6 personas m nimo en una celda para dos), miedo, de lo que podr aí í  

pasar, que en cualquier momento podr a ser asesinado, toda vez que era de p blicoí ú  

conocimiento las pr cticas del personal armado frente a quienes pol ticamente eraná í  

de izquierda. No s lo lo anterior, sino que estuvo privado de alimentaci n razonable,ó ó  

ya que las porciones de comida eran insuficientes,  con las  luces apagadas  las  24 

horas, y con visitas de personal militar aleatorias para retirar prisioneros, sin certeza 

de que vuelvan al recinto carcelario; sin olvidar las condiciones higi nicas deficientesé  

que  se  producen  en  presos  hacinados,  que  destacan  especialmente  en el  espacio 

reducido.

Expresa que lo vivido en dicha c rcel es imborrable, lo persigue hasta el d aá í  

de hoy; ya que por un lado siente la frustraci n de sentirse discriminado y marcadoó  

de por vida, con un rencor por las torturas vividas el cual no lo deja vivir en paz y 

por otro lado hasta el d a hoy le cuesta salir tranquilo a la calle, ya que siente queí  

sigue  siendo  vigilado.  Menciona  que  fue  perseguido  durante  6  a os,  lo  cualesñ  

marcaron su vida para siempre.

ALEJANDRO ANTONIO YALEF AROS

Expone que el d a 27 de marzo de 1984, particip  en una jornada de protestaí ó  

por  los  derechos  humanos  en  el  centro  de  la  ciudad.  En  aquella  oportunidad, 

caminaba en una marcha en que hab a unas 2000 personas, y que se desarrollabaí  

por la calle Bories en contra de la dictadura. Se apersonan Carabineros y Militares, 

lo  detuvieron  en la  esquina  de  calle  Bories  con  Col n,  lo  subieron  a  un microó  

tir ndolo literalmente al piso, golpe ndolo sin raz n alguna, tanto a los hombres y aá á ó  

las mujeres detenidas los tocaban y particularmente ellas eran abusadas sexualmente, 

recuerda que todo esto sucedi  en un micro verde de Carabineros.ó

Indica que dentro de la micro siguen golpe ndolo con pu os y pies por parteá ñ  

de Carabineros, alrededor de las 10 de la noche lo bajan en Waldo Seguel y lo 

trasladan caminando hacia la Comisar a,  al llegar a esta proceden a quitarles losí  

cinturones  y  cordones  de  los  zapatos,  como  ya  es  conocido  lo  recibieron  en  el 

callej n  donde deb an pasar mientras los Carabineros proporcionaban golpes. Ya“ ó ” í  

pasando por aquel callej n de Carabineros, es posicionado de frente a la pared conó  

los brazos arriba y las piernas cruzadas, todo esto dur  aproximadamente una hora,ó  

hasta que los llevaron al calabozo, ese d a hab an detenidos alrededor de 90 personasí í  

y casi todas estaban en aquel calabozo, despu s de unas horas comenz  a correr elé ó  

agua por las paredes por la transpiraci n y hacinamiento, se turnaban para poderó  

respirar colocando la nariz en una ventanilla que hab a en la puerta, estaba doní  

Clemente G lvez quien se desmay .á ó
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Agrega que en ese momento todos los detenidos comenzaron a gritar para 

poder sacar a este se or desmayado, y viene el Carabinero de turno el cual procede añ  

retirar a don Clemente, y es ah  que solicitaron ir al  ba o, accedieron luego deí ñ  

hacerlos esperar bastante rato,  en eso que van al  ba o en grupos de 5 personasñ  

comienzan nuevamente los insultos y golpes, inclusive los quer an obligar a tomarí  

agua  del  inodoro.  Al  d a  siguiente  es  sacado  del  calabozo  en  un  grupo  de  10í  

personas, les entregan los cordones de los zapatos a lo que procede a colocar dichos 

cordones en eso viene un Carabinero y le da una patada en el est mago insult ndoloó á  

y diciendo te vas a la c rcel.á

Expresa que que como era de esperar con los antecedentes que pusieron en 

sus declaraciones, los cuales por cierto eran falsos sirvieron para declararlo culpable, y 

fue as  que comenz  su calvario. Los da os psicol gicos son tremendos, cambiaron suí ó ñ ó  

vida para siempre, todas estas actuaciones eran en la noche para evitar ser visto por 

la gente. Estuvo privado de libertad durante 25 d as y la estad a en la c rcel p blicaí í á ú  

fue en condiciones de hacinamiento (9 a 10 personas m nimo en una celda para dos),í  

miedo, de lo que podr a pasar, que en cualquier momento podr a ser asesinado, todaí í  

vez  que  era de  p blico  conocimiento las  pr cticas  del  personal  armado frente  aú á  

quienes pol ticamente eran de izquierda. No s lo lo anterior, sino que estuvo privadoí ó  

de alimentaci n razonable, ya que las porciones de comida eran insuficientes, con lasó  

luces apagadas las 24 horas, y con visitas de personal militar aleatorias para retirar 

prisioneros, sin certeza de que vuelvan al recinto carcelario. Indica que no debemos 

olvidar las condiciones higi nicas deficientes que se producen en presos hacinados,é  

que destacan especialmente en el espacio reducido.

Indica  que  tras  llevarlo  por  una  tercera  vez  a  la  Fiscal a  lo  hicieroní  

nuevamente firmar papeles  que jam s fueron le dos amedrent ndolo con matarlo,á í á  

volvieron a trasladarlo a la c rcel y a eso de la 01:00 horas pudo recuperar suá “  

libertad , el asunto no qued  all . Lo vivido en dicha c rcel es imborrable. Y persigue” ó í á  

al  demandante hasta el  d a de hoy; ya que por un lado siente la frustraci n deí ó  

sentirse discriminado y marcado de por vida, con un rencor por las torturas vividas el 

cual no lo deja vivir en paz y por otro lado hasta el d a hoy le cuesta salir tranquilo aí  

la calle, ya que siente que sigue siendo vigilado. Menciona que su representado tuvo 

mucha dificultad para ser aceptado en trabajos por los antecedentes que posee.

MARIO ENRIQUE NAVARRO GOMEZ

Se ala que el d a 27 de marzo de 1984, particip  en una jornada de protestañ í ó  

por los derechos humanos en el centro de la ciudad. En aquella oportunidad, sin 

provocaci n alguna, caminaba en una marcha en que hab a unas 2000 personas, yó í  

que  se  desarrollaba  por  la  calle  Bories  con  Col n,  y  en  esas  circunstancias  fueó  

detenido por Carabineros en el sector de Col n con Chilo , quienes le propinaronó é  

golpes mientras era trasladado a la Comisar a.í
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Una vez en la comisar a le daban la bienvenida  la cual consist a en pasarí “ ” í  

por un callej n con Carabineros en ambos lados, para as  propinarles golpes de todoó í  

tipo. Posteriormente es ingresado a una celda en donde se encontraban entre 60 o 70 

personas hacinadas con movimiento totalmente reducido, debi  dormir de pie y laó  

respiraci n era casi  nula, se turnaban entre los detenidos para tener un poco deó  

oxigeno por la puerta de dicha celda.

Al d a siguiente es trasladado al palacio de la risa  en donde es torturadoí “ ”  

brutalmente, siendo amarrado y golpeado con el objeto de que reconociera hechos 

imputados a l,  los cuales por lo dem s eran falsos,  llegaron a tal  punto que leé á  

pusieron corriente en los test culos.í

Relata que una vez en Fiscal a Militar instancia en donde estuvo en todoí  

momento  presionado  por  cada  uno  de  los  funcionarios  presentes,  quienes  lo 

apuntaban con fusiles, el Fiscal lo oblig  a firmar documentos, sin tener la alternativaó  

de leerlos y/u objetarlos, ni siquiera de consultar su contenido, ya que su vida estaba 

en juego. Dic que en ese momento se encontraba en un estado de desolaci n y miedoó  

por todas las amenazas constantes de muerte, y adem s de amenazarlo con lo m sá á  

importante que era su familia.

Agrega que como era de esperar con los antecedentes que pusieron en sus 

declaraciones, los cuales por cierto eran falsos sirvieron para declararlo culpable, y 

fue as  que comenz  su calvario. Los da os psicol gicos son tremendos, cambiaron suí ó ñ ó  

vida para siempre vio mermada su vida profesional, econ micamente se le dificult  eló ó  

poder entrar a la vida laboral.

Dice que estuvo privado de libertad durante 33 d as y la estad a en la c rcelí í á  

p blica fue en condiciones de hacinamiento (6 personas m nimo en una celda paraú í  

dos), miedo, de lo que podr a pasar, que en cualquier momento podr a ser asesinado,í í  

toda vez que era de p blico conocimiento las pr cticas del personal armado frente aú á  

quienes pol ticamente eran de izquierda. No s lo lo anterior, sino que estuvo privadoí ó  

de alimentaci n razonable, ya que las porciones de comida eran insuficientes, con lasó  

luces apagadas las 24 horas, y con visitas de personal militar aleatorias para retirar 

prisioneros, sin certeza de que vuelvan al recinto carcelario. Indica que no debemos 

olvidar las condiciones higi nicas deficientes que se producen en presos hacinados,é  

que destacan especialmente en el espacio reducido.

Se ala que tras recuperar la libertad , el asunto no qued  all . Durante 7ñ “ ” ó í  

a os estuvieron hostig ndolo, entraban en la noche a su hogar para colocar panfletosñ á  

y amenazarlo. Lo vivido en dicha c rcel es imborrable y persigue al demandanteá  

hasta el d a de hoy; ya que por un lado siente la frustraci n de sentirse discriminadoí ó  

y marcado de por vida, con un rencor por las torturas vividas el cual no lo deja vivir 

en paz y por otro lado hasta el d a hoy le cuesta salir tranquilo a la calle, ya queí  

siente que sigue siendo vigilado.
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Destaca que no resulta f cil recordar todo lo vivido, ya que, producto de laá  

tortura f sica y ps quica hasta el d a de hoy tiene lapsos de p rdida de memoria.í í í é

Que, en el folio  14, la demandada contest  la demanda.ó

Que, en el folio 16, la parte demandante evacu  la r plica.ó é

Que, en el folio 18, la demandada evacu  la d plica.ó ú

Que, en el folio 21, se recibi  la causa a prueba.ó

Que, en el folio 68, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

La Constituci n Pol tica de la Rep blica. Que, como se ala el profesor Carlosó í ú ñ  

Nino,  refiri ndose  a  Hart,  la  Constituci n  es  posible  verla  como el  conjunto deé ó  

pr cticas de reconocimiento del derecho de una sociedad es decir, no s lo operaá – ó  

como un evento que se origina por una convenci n social, sino que representa unaó  

pr ctica social continua-. á

As , es posible observar a la Constituci n Pol tica de la Rep blica como uní ó í ú  

instrumento que sirve para resolver problemas de coordinaci n, como ocurre en eló  

presente caso, en el cual por una parte se demanda la indemnizaci n de perjuicios aó  

causa de un hecho da oso, y por otro, la existencia de la instituci n de prescripci n ñ ó ó –

vigente en nuestro orden jur dico- lo que da certeza a sus ciudadanos y no s lo aí – ó  

ellos pero a ellos principalmente- no s lo sobre la exigibilidad sino tambi n de laó é  

oportunidad de tal exigibilidad. 

Sostiene  lo  anterior,  lo  dispuesto  en  el  art culo  5  de  nuestra  Cartaí °  

Fundamental, el que mandata la incorporaci n de los Tratados Internacionales sobreó  

Derechos Humanos, ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

Conviene tener presente para efectos de consideraciones previas, que el sujeto, 

la persona humana,  se ha erigido como el centro de generaci n del derecho, deó  

manera tal que son sus intereses el principal objeto de protecci n de parte importanteó  

de las normas jur dicas. í

 Como se viene reflexionando y considerando la relevancia en el proceso de 

construcci n de normas, y espec ficamente de lo que debemos entender por derechoó í  

vigente,  el  M ximo Tribunal  ha  transitado en lo  que  respecta  a  dar  lugar  a  laá  

reparaci n  civil  por  responsabilidad  del  Estado  en  violaciones  a  los  derechosó  

humanos, decidiendo de esta manera preterir la prescripci n establecida para casosó  

que no operan como ste, en el extremo, y hoy en d a parece estar conteste en laé í  

necesidad de dar lugar con determinados matices. 

Por su parte,  el  acceso a la justicia en su amplia dimensi n y reparaci nó ó  

integral a las v ctimas. Ha sido, en nuestra regi n, la Corte IDH la que ha relevadoí ó  

la importancia de estos derechos, convirti ndolo en un elemento central de nuestrosé  

ordenamientos  jur dicos,  ampliando  su  entendimiento  respecto  de  acceso  a  laí –  

justicia- no s lo a exigencias adjetivas sino a su sentido material, todo en el marco deó  

lo que entendemos, es un Estado de Derecho. 
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Obliga lo anterior, que frente a la interpretaci n de normas, el sentenciadoró  

debe optar por aquella que haga efectivo los derechos y garant as de los ciudadanos,í  

que efectivamente constituya un acceso a la justicia en su amplia dimensi n.  As  lasó í  

cosas,  y  como  lo  ha  se alado  esta  Corte  internacional,  el  acceso  a  la  justiciañ “  

constituye  una  norma  imperativa  de  Derecho  Internacional  y,  como  tal,  genera 

obligaciones erga omnes para los Estados de adoptar las medidas que sean necesarias 

para no dejar en la impunidad esas violaciones   por una parte, y por otra, pone…”  

acento  en  la  v ctima,  como un  actor  central  en  el  derecho  internacional  de  losí  

derechos humanos. Por su parte, la reparaci n integral comprende la investigaci n;ó ó  

restituci n  de  derechos,  bienes  y  libertades;  la  rehabilitaci n  f sica,  psicol gica  oó ó í ó  

social;  la  satisfacci n  de  la  v ctima;  las  garant as  de  no  repetici n;  y  lasó í í ó  

indemnizaciones compensatorias por da os materiales e inmateriales.ñ

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  en  el  folio  6,  del  cuaderno  de  excepciones,  en 

cumplimiento a lo ordenado en raz n de haberse acogido las excepciones dilatorias,ó  

don Juan Jos  Claudio Arcos Srdanovic, abogado,é  domiciliado en representaci n deó  

don Teobaldo Jos  Germ n Santana Vidalé á , don Rene Orlando Balcazar Oyarzo, don 

Alejandro  Antonio  Yalef  Aro y  don  Mario  Enrique  Navarro  Gomez,  interpone 

demanda en juicio de Hacienda por indemnizaci n de da os y perjuicios, derivadosó ñ  

de  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  del  Estado  de  Chile,  representado 

legalmente por el Abogado Procurador Fiscal del Consejo de Defensa del Estado de 

Magallanes, don  Claudio Patricio Benavides Castillo, o quien lo subrogue,  por las 

razones de hecho y derecho señaladas en la parte expositiva, las que se dan por 

expresamente reproducidas por economía procesal.

Pide la suma de $200.000.000 (doscientos millones de pesos), para cada uno 

de los demandantes, o lo que el Tribunal determine, b sicamente fundado en lasá  

violaciones a los derechos humanos de los actores en distintos periodos comprendidos 

en la poca de la ltima Dictadura Militar de nuestro pa s, a partir de 1973.é ú í

SEGUNDO: Que,  en  el  folio   14,  la  demandada  contest  la  demanda,ó  

solicitando su total rechazo en base a las defensas y alegaciones que expone.

La parte demandada, esto es, el Fisco de Chile, no controvierte los hechos en 

lo medular, indicando que los demandantes ya han sido indemnizados.

El Fisco de Chile solicita el rechazo de la demanda, b sicamente por estimará  

la prescripci n de la acci n por un lado, as  como por otro, por estar en todo caso yaó ó í  

indemnizados en sus perjuicios las v ctimas, al ser parte de un programa estatal deí  

reparaci n, recibiendo los beneficios que diversas leyes de reparaci n han establecidoó ó  

en su favor, como lo reconoce en la demanda, a consecuencia del reconocimiento 

que se les hace por la Comisi n Nacional sobre prisi n y tortura, creada por el D.S.ó ó  

N  1040 de 2003, del Ministerio del Interior, se alando en subsidio, que el montoº ñ  
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debe en todo caso ser muy inferior al demandado, toda vez que se explicitan los 

montos que el Estado ha desembolsado en diversas formas de reparaci n.ó

TERCERO: Que en el folio 16, la parte demandante evac o el tr mite de laú á  

r plica, dando por expresamente reproducidos los t rminos de la demanda.é é

Se ala  que  la  contraparte  no ha contradicho sustancialmente  que  estemosñ  

frente a una persona que tiene el car cter de v ctima de derechos humanos, porá í  

haber padecido prisi n pol tica y tortura, como tampoco que han sido agentes deló í  

Estado de Chile, quienes han cometido estas violaciones a los DD.HH.

De esta forma los art culos 2 y 3 del Convenio de Ginebra de 1949, 1, 2 yí  

63.1 del Pacto de San Jos  de Costa Rica; 1, 5, 6, 7, 19 N  1- 7, y siguientes, de Laé °  

Constituci n Pol tica de La Rep blica de Chile; art culo 1 de la ley 20.357; art culosó í ú í í  

2314-2029 del C digo Civil; y art culos 748 y siguientes del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, son plenamente atingentes al caso de marras.

Afirma que los da os no han sido reparados, la situaci n Jur dica en que losñ ó í  

pone el Consejo de Defensa del Estado, es similar a la que por ejemplo los pone la 

legislaci n del trabajo, donde el estado, consciente de los riesgos y da os a los queó ñ  

est n expuestos los trabajadores, crea una institucionalidad a trav s del decreto leyá é  

3500,  con  el  fin  de  que  los  trabajadores  no  queden  ante  una  situaci n  deó  

vulnerabilidad  cuando  tienen  un  accidente  laboral,  pero  que  en  ning n  casoú  

constituye  una  indemnizaci n  econ mica,  cuando  el  accidente  se  debe  a  laó ó  

responsabilidad del empleador.

Dice que este planteamiento Jur dico no ha sido acogido, e incluso ha sidoí  

rebatido por el Propio Estado de Chile.

Sobre este particular, menciona que recientemente la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos se ha pronunciado espec ficamente sobre esta Materia Debate.í

En  efecto,  en  el  caso  RDENES  GUERRA  Y  OTROS  VS.  CHILEÓ  

mediante  SENTENCIA  DE  fecha  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  (Fondo, 

Reparaciones  y  Costas),  la  Excelent sima  Corte  Interamericana  de  Derechosí  

Humanos conoci  de un asunto de similares caracter sticas  al  presente litigio. Enó í  

efecto, Mar a Laura rdenes Guerra y otros ciudadanos chilenos interpusieron acci ní Ó ó  

en  contra  de  la  Rep blica  de  Chile  someti ndose  a  la  jurisdicci n  de  la  Corteú é ó  

Interamericana,  de conformidad con lo dispuesto  en los  art culos  51 y 61 de laí  

Convenci n Americana y el art culo 35 del Reglamento de la Corte.ó í

Expresa  que  al  momento  de  Contestar  la  denuncia,  el  Estado  de  Chile 

manifest  que  acepta  los  hechos  que  se  han  tenido  por  probados  por  la  [ ]ó “ …  

Comisi n en el Cap tulo IV de su Informe. [ ] Se hace presente que esta aceptaci nó í … ó  

del  marco  f ctico  del  caso  versa  nicamente  en  torno  a  los  procesos  judicialesá ú  

iniciados a fin de obtener una reparaci n civil por parte de las presuntas v ctimas enó í  

este caso y, por tanto, queda fuera de esta declaraci n cualquier denuncia adicionaló  

referida a la investigaci n penal de los hechos ocurridos durante la dictadura militar .ó ”  
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Adem s, el Estado se al  que, con el prop sito de encontrar soluciones justas a losá ñ ó “ ó  

problemas  particulares  del  presente  caso,  [ ]  considera  importante  pronunciarse…  

espec ficamente sobre la aceptaci n de los siguientes hechos: Las personas que fueroní ó  

detenidas, secuestradas y/o desaparecidas y ejecutadas por agentes del Estado durante 

la  dictadura  militar  en  los  a os  1973  y  1974,  que  aparecen  mencionadas  en elñ  

Informe  de  Fondo  de  la  CIDH,  forman  parte  de  la  n mina  de  v ctimas  deó í  

violaciones a derechos humanos reconocidas por el Estado de Chile en el Informe de 

la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n (Comisi n Rettig), del 8 de febreroó ó ó  

de 1991. [ ] Los familiares de las v ctimas reconocidas por el Estado y mencionadas… í  

en el Informe [ ] no han recibido una reparaci n econ mica por la v a judicial. No… ó ó í  

obstante, la mayor a de ellos han recibido diferentes beneficios administrativos y otrasí  

bonificaciones amparados en cuerpos legales dictados como parte de la pol tica deí  

reparaciones llevada a cabo por el Estado una vez reestablecida la democracia.

Dice que precisamente en este orden ideas, es el propio Estado de Chile, el 

que en otra  sede,  ha reconocido,  que en Chile  las  v ctimas  de  DDHH no haní  

recibido una reparaci n econ mica por la v a judicial y que lo que han recibido sonó ó í  

diferentes  beneficios  administrativos  y  otras  bonificaciones  amparados  en  cuerpos 

legales  dictados como parte  de la pol tica  de reparaciones llevada a cabo por elí  

Estado  una vez  reestablecida  la  democracia,  pero  que  en  ning n  caso  tienen  elú  

car cter de indemnizaci n lo que se refiere esta demanda.á ó

Sobre el punto espec fico de la reparaci n efectiva, en el referido proceso elí ó  

Estado de Chile se al  que en cuanto a la naturaleza de las medidas de reparaci nñ ó “ ó  

a ser adoptadas por [la] Corte, tornando en cuenta su competencia amplia contenida 

en el art culo 63.1 de la CADH, el Estado es de la opini n que, dado que la presenteí ó  

causa se origina por la imposibilidad de que un tribunal interno conociera el fondo 

de  una  acci n  cuya  naturaleza  es  indemnizatoria  de  perjuicios,  la  reparaci nó ó  

adecuada tendiente  a  hacer  desaparecer  los  efectos  de  -8-  la  violaci n  cometidaó  

corresponder a  principalmente  en  la  determinaci n  de  una  indemnizaci ní ó ó  

monetaria , con lo que queda cerrada toda posibilidad, que los actos unilaterales de”  

reparaci n que ha realizado el Estado de Chile, puedan ser considerados en Derechoó  

como Parte del Pago de una indemnizaci n de Perjuicios.ó

Indica que la acci n no est  prescrita y que esta alegaci n no es pertinente enó á ó  

cuanto estamos en presencia de violaciones a los derechos humanos.

As  pues el d a 17 de mayo de 2017 la Comisi n Interamericana de Derechosí í ó  

Humanos (en adelante la Comisi n Interamericana  o la Comisi n )  someti  el“ ó ” “ ó ” ó  

caso Mar a Laura rdenes Guerra y otros respecto de la Rep blica de Chile (ení Ó ú  

adelante el  Estado , o Chile )  a la jurisdicci n de la Corte Interamericana, de“ ” “ ” ó  

conformidad con lo dispuesto en los art culos 51 y 61 de la Convenci n Americana yí ó  

el art culo 35 del Reglamento de la Corte. Seg n la Comisi n, el caso se relacionaí ú ó  

con  la  alegada  responsabilidad  del  Estado  por  violaci n  de  los  derechos  a  lasó  
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garant as judiciales y protecci n judicial como consecuencia de la aplicaci n de laí ó ó  

figura de prescripci n a acciones civiles de reparaci n relacionadas con cr menes deó ó í  

lesa humanidad. Las presuntas v ctimas son siete grupos de personas que, entre 1997í  

y  2001,  interpusieron  por  separado  siete  acciones  civiles  de  indemnizaci n  poró  

perjuicios, en raz n del secuestro y desaparici n o ejecuci n de sus familiares poró ó ó  

parte  de  agentes  estatales  en  1973  y  1974,  durante  la  dictadura  militar.  Tales 

acciones fueron rechazadas entre 1999 y 2003, por juzgados, tribunales de apelaci nó  

o la Corte Suprema de Justicia, con base en la aplicaci n del plazo de la figura deó  

prescripci n  establecida  en  el  C digo  Civil.  Si  bien  las  presuntas  v ctimas  hanó ó í  

recibido una pensi n mensual administrativa en virtud de lo dispuesto en la Leyó  

19.123 de 1992, as  como otros beneficios en algunos casos (bono de reparaci n oí ó  

bonificaci n compensatoria), la Comisi n consider  que la existencia de un programaó ó ó  

administrativo de reparaciones no excluye la posibilidad de que las v ctimas de gravesí  

violaciones  opten  por  reclamar  reparaci n  por  v a  judicial  y  que,  trat ndose  deó í á  

cr menes  de  lesa  humanidad,  es  desproporcionado  negarles  sus  derechos  a  unaí  

reparaci n bajo el argumento de prescripci n.ó ó

Agrega que,  en definitiva,  el  fallo  de  la  Excma.  Corte  Interamericana de 

Derechos Humanos se al  en su parte resolutiva lo siguiente:ñ ó

LA CORTE DECIDE, Por unanimidad: “

1. Aceptar el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el  

Estado, en los t rminos de los p rrafos 23 a 31 de esta Sentencia. DECLARA, Poré á  

unanimidad, que:

2.  El  Estado  es  responsable  por  la  violaci n  del  derecho  de  acceso  a  laó  

justicia, en los t rminos de los derechos a las garant as judiciales y a la protecci né í ó  

judicial, reconocidos en los art culos 8.1 y 25.1 de la Convenci n Americana, ení ó  

relaci n con los art culos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Mar a Laura rdenesó í í Ó  

Guerra, Ariel Luis Antonio Alcayaga rdenes, Marta Elizabeth Alcayaga rdenes,Ó Ó  

Augusto Oscar Amador Alcayaga rdenes, Gloria Laura Astris Alcayaga rdenes yÓ Ó  

Mar a Laura Elena Alcayaga rdenes; de Luc a Morales Compagnon, Jorge Robertoí Ó í  

Osorio Morales, Carolina Andrea Osorio Morales, Luc a Odette Osorio Morales yí  

Mar a Teresa Osorio Morales; de Alina Mar a Barraza Codoceo, Eduardo Patricioí í  

Cort s Barraza, Marcia Alejandra Cort s Barraza, Patricia Auristela Cort s Barraza,é é é  

Nora Isabel Cort s Barraza y Hern n Alejandro Cort s Barraza;  de Mario Meloé á é  

Acu a,  Ilia  Mar a  Pr denas  P rez  y  Carlos  Gustavo  Melo Pr denas;  de  Pamelañ í á é á  

Adriana Vivando Medina;  de Elena Alejandrina G mez Vargas  y Katia Ximenaó  

Espejo G mez; y de Magdalena Mercedes Navarrete Faraldo, Jorge Alberto Reyesó  

Navarrete, Patricio Hern n Reyes Navarrete y V ctor Eduardo Reyes Navarrete, ená í  

los  t rminos  de  los  p rrafos  76  a  102  de  esta  Sentencia.  Y  DISPONE,  Poré á  

unanimidad, que:

3. Esta Sentencia constituye, por s  misma, una forma de reparaci n.í ó
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4. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los p rrafos 124 y 140 de laá  

presente Sentencia por concepto de indemnizaciones compensatorias, as  como por elí  

reintegro de gastos, en los t rminos de los referidos p rrafos y de los p rrafos 141 aé á á  

147 del presente Fallo.

5. El Estado debe realizar las publicaciones que se indican en el p rrafo 125á  

del presente Fallo, en los t rminos de ese mismo p rrafo.é á

6. El Estado debe rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas  

para cumplir con la presente Sentencia, dentro del plazo de un a o contado a partirñ  

de la notificaci n de la misma, y adem s debe presentar un informe, en el plazo deó á  

seis meses contado a partir de la notificaci n de la misma, en el cual indique paraó –  

cada  una  de  las  medidas  de  reparaci n  ordenadas  cu les  son  los  rganos,ó – á ó  

instituciones o autoridades estatales encargadas o responsables de implementarlas, que  

incluya un cronograma de trabajo para su cumplimiento total.

7.  La  Corte  supervisar  el  cumplimiento  ntegro  de  esta  Sentencia,  ená í  

ejercicio  de  sus  atribuciones  y  en  cumplimiento  de  sus  deberes  conforme  a  la  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, y dar  por concluido el presenteó á  

caso una vez que el  Estado haya dado cabal  cumplimiento a lo dispuesto en la  

misma. El Juez Humberto Antonio Sierra Porto hizo conocer a la Corte su voto  

concurrente, el cual acompa a esta Sentencia. Redactada en espa ol en San Jos ,ñ ñ é  

Costa Rica, el 29 de noviembre de 2018 .”

Cita otros fallos: Rol N  31-2018. Ilustr sima Corte de Apelaciones de Punta° í  

Arenas, caratulada Provoste con Fisco de Chile ;  tambi n SCS Nros. 20.288-14,“ ” é  

de13 de abril de 2105; 1.424, de 1 de abril de 2014; 22.652, de 31 de marzo de 

2015, entre otras; Rol 11.767- 2017, Excma. Corte Suprema; Sentencia de fecha 25 

de  Febrero  de  2019  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  Rol  N  29251-  2018,í °  

caratulada CORTES con FISCO DE CHILE .“ ”

Afirma  que  es  improcedente  la  compensaci n,  esto  no  concuerda  con  loó  

reconocido  por  el  Propio  Estado  de  Chile  en  proceso  citado  ante  la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, donde se reconoce que el Estado de Chile no 

ha resarcido por v a judicial los perjuicios ocasionados a las personas.í

Agrega que sobre este punto, cita los argumentos de la Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones de Punta Arenas, que ante id nticas alegaciones, en la causa rol 31- 2018é  

estableci  que:ó

3 .-  Que en relaci n a las excepciones planteadas por el Fisco de Chile,“ º ó  

consistentes en una presunta reparaci n satisfactoria que habr an recibido los actoresó í  

cabe tener presente que si bien la ley N . 19.992 estableci  una pensi n para lasº ó ó  

v ctimas  de  violaciones  de  derechos  humanos,  entre  los  cuales  se  encuentran losí  

demandantes, debe se alarse que aquellos beneficios en ning n caso han constituidoñ ú  

una real reparaci n del da o ocasionado.ó ñ
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Los beneficios y pagos otorgados por la norma se alada dice relaci n conñ ó  

aportes econ micos que de alguna manera han satisfecho la mantenci n, educaci n yó ó ó  

salud de quienes se han visto favorecidos por tales beneficios, pero jam s, han podidoá  

suplir el dolor y las secuelas que ocasiona ser sometido a tortura y a los diversos  

vej menes  a  los  que  estuvieron  expuestos  los  demandantes  mientras  fueroná  

prisioneros de agentes del Estado. En definitiva, aquellas resultan ser reparaciones  

simplemente simb licas.ó

4  Que, por otra parte la reglamentaci n invocada por el  Fisco -que s loº ó ó  

establece un sistema de pensiones asistenciales- no contempla incompatibilidad alguna  

con las indemnizaciones que aqu  se persiguen y no es procedente suponer que ellaí  

se dict  para reparar todo da o moral inferido a las v ctimas de atentados a losó ñ í  

derechos humanos, ya que se trata de formas distintas de reparaci n, y que las asumaó  

el  Estado  voluntariamente,  como es  el  caso  de  la  legislaci n  antes  se alada,  noó ñ  

importa  la  renuncia  de  una de  las  partes  o  la  prohibici n  para  que  el  sistemaó  

jurisdiccional declare su procedencia, por los medios que autoriza la ley.

5 .- Que por lo anterior, resulta atendible acceder a la indemnizaci n por elº ó  

da o moral ocasionado a los demandantes y en cuanto a su avaluaci n si bien lañ ó  

doctrina  y  jurisprudencia  mayoritarias  han  expresado que  atendida  la  naturaleza  

subjetiva que lo caracteriza resulta imposible fijar una cantidad de dinero a t tulo deí  

reparaci n de da o moral, existen razones de justicia y equidad que obligan a suó ñ  

reparaci n y regulaci n prudencial por parte del juez, atendidas las condiciones yó ó  

caracter sticas personales de la v ctima y las circunstancias de producci n y magnitudí í ó  

del da o sufrido por esta, y en todo caso teniendo presente que la indemnizaci n noñ ó  

puede transformarse en una fuente de lucro para v ctima.í

6  Que reconociendo desde luego las falencias y dificultades para regular unº  

dolor como el descrito, y advirtiendo que los actores reclaman el da o como dolorñ  

propiamente tal, el padecimiento f sico en su oportunidad y el dolor de la secuelasí  

f sicas, as  como tambi n, y quiz s en mayor medida el dolor espiritual y afeccionesí í é á  

psicol gicas  y  emocionales  al  verse  privados  injusta,  ileg tima  e  ilegalmente  deó í  

libertad, para determinar el quantum indemnizatorio, estos sentenciadores tendr n ená  

consideraci n la gravedad de las violaciones a los derechos humanos a que fueranó  

sometidos los actores, y el periodo por el cual se extendi  dicho apremio ileg timo,ó í  

las aflicciones padecidas, as  como las secuelas f sicas y psicol gicas que llevaron aí í ó  

que  fueran  reconocidos  como v ctimas  del  Estado  Chileno  en  el  Informe  de  laí  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Torturaó ó í ”

As  pues, la demandante solicita, que tal como el Propio Estado de Chile loí  

consign  en el proceso ya referido seguido ante la comisi n de Derechos Humanos, yó ó  

como lo ha resuelto la ilustr sima Corte de Apelaciones de Punta Arenas, ya referido,í  

se desestimen las alegaciones de la contraria con costas.
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CUARTO: Que en el folio 18, la demandada evac o el tr mite de la d plica,ú á ú  

se alando  que  reproduce  ntegramente  y  ratifica  en  su  totalidad  el  escrito  deñ í  

contestaci n de la demanda de fecha 16 de diciembre de 2020, por lo que se reiteraó  

todas y cada una de las  alegaciones,  excepciones y defensas  contenidas en dicho 

escrito, solicitando rechazar la demanda interpuesta en todas sus partes.

Sin perjuicio de lo anterior, y en relaci n con lo manifestado en el escrito deó  

r plica se ala  que en relaci n a la excepci n de reparaci n integral opuesta, reiteraé ñ ó ó ó  

lo se alado en la contestaci n de la demanda, en cuanto a que el da o moral ya hañ ó ñ  

sido indemnizado, por lo que procede se haga lugar a la excepci n alegada. Insisteó  

respecto  al  marco  general  de  las  reparaciones  ya  otorgadas,  al  esfuerzo  que  ha 

realizado el Estado de Chile para compensar el da o producido a las v ctimas, y enñ í  

especial, respecto a las reparaciones percibidas por los demandantes c nyuges, madresó  

e hijos de las v ctimas, ya sea en forma de transferencias directas en dinero, medianteí  

la asignaci n de nuevos derechos sobre prestaciones estatales espec ficas y mediante eló í  

conjunto de reparaciones simb licas mencionadas en la contestaci n.ó ó

Indica que en relaci n a la prescripci n de la acci n deducida en este juicio,ó ó ó  

se reitera la importancia de la sentencia de unificaci n de jurisprudencia dictada poró  

el Pleno de la Excma. Corte Suprema con fecha 21 de enero de 2013 en los autos rol 

10.665-2011 Episodio Colegio M dico-Eduardo Gonz lez Galeno  “ é á ” y que la defensa 

transcribi  en sus principales argumentos, en el escrito de contestaci n a la demanda.ó ó

En  dicho  fallo  se  concluye  que  las  acciones  por  responsabilidad 

extracontractual  en contra del Estado prescriben en el  plazo de 4 a os desde lañ  

perpetraci n de los hechos, conforme a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digoó í ó  

22 Civil.

En  efecto,  desde  hace  m s  de  10  a os  la  Excma.  Corte  ha  se aladoá ñ ñ  

reiteradamente que en esta materia se aplica el art culo 2332 del C digo Civil queí ó  

dispone un plazo de cuatro a os en la cual prescribe la acci n por responsabilidadñ ó  

extracontractual en contra del Estado. Que la aplicaci n de esta norma est  reguladaó á  

en el art culo 2497 del mismo cuerpo legal, que se ala expresamente que las normasí ñ  

de prescripci n se aplican a favor y en contra del Estado .ó “ ”

Agrega que tambi n la Excma. Corte ha dejado claramente establecido queé  

los tratados internacionales sobre derechos humanos no impiden en modo alguno la 

aplicaci n del derecho interno, espec ficamente las normas sobre prescripci n de laó í ó  

acci n civil. En el fallo dictado por el Pleno de la Excma. Corte queda ampliamenteó  

establecido que ni la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos y tampoco laó  

Convenci n de Ginebra contienen normas que declaren imprescriptible la acci n civiló ó  

o impidan a cada Estado aplicar su legislaci n interna sobre la materia.ó

Destaca y cita la sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, con fecha 

16 de marzo de 2016, respecto a la excepci n de pago y de prescripci n.ó ó
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Finalmente, hace presente que el demandante Sr. Santana ha recibido la suma 

total de $19.684.528.- y que mantiene, adem s, una pensi n mensual denominadaá ó  

Valech  de $189.552.-; el Sr. Balcazar ha recibido la suma total de $19.684.528.- y“ ”  

que mantiene, adem s, una pensi n mensual denominada Valech  de $189.552.-; elá ó “ ”  

Sr. Yalef ha recibido la suma total de $19.684.528.- y que mantiene, adem s, unaá  

pensi n mensual denominada Valech  de $189.552.-; y finalmente, el Sr. Navarroó “ ”  

ha recibido la suma total de $30.133.630.- y que mantiene, adem s, una pensi ná ó  

mensual denominada Valech  de $189.552.-“ ”

Reitera lo indicado en la contestaci n, y rechaza las argumentaciones de laó  

actora realizadas en su escrito de r plica.é

QUINTO:  Que,  para acreditar  su  acci n,  la parte  demandante rindi  laó ó  

siguiente prueba:

Documental: Que,  en  el  folio  37,  acompa :  a)  Informe  de  da o  añó ñ  

consecuencia  de  prisi n  pol tica,  tortura  y  otros  tratos  crueles  inhumanos  oó í  

degradantes,  respecto  de  Alejandro  Antonio  Yalef  Aro,  R.U.N.  7.496.414-1.  por 

psic logo del programa PRAIS, departamento de Salud Mental de Magallanes donó  

Alejandro Dar o Valle Soto a partir de evaluaci n de julio y agosto de 2021; b)í ó  

Informe de da o a consecuencia de prisi n pol tica, tortura y otros tratos cruelesñ ó í  

inhumanos  o  degradantes,  respecto  de  Teobaldo  Jos  Santana  Vidal,  R.U.N.é  

8.592.076-6 Emitido por el psic logo del programa PRAIS, departamento de Saludó  

Mental  de  Magallanes  don  Alejandro  Dar o  Valle  Soto;  c)  Informe  de  da o  aí ñ  

consecuencia  de  prisi n  pol tica,  tortura  y  otros  tratos  crueles  inhumanos  oó í  

degradantes,  respecto  de  Mario  Enrique  Navarro  G mez,  R.U.N.  7.389.419-0.ó  

Emitido  por  psic logo  del  programa  PRAIS,  departamento  de  Salud  Mental  deó  

Magallanes  don  Alejandro  Dar o  Valle  Soto  a  partir  de  evaluaci n  realizada  ení ó  

septiembre de 2021.

Que, en el  folio 39, acompa : 1.-  Copia simple de N mina de Personasñó ó  

Reconocidas como V ctimas en la Comisi n Asesora Presidencial para la Calificaci ní ó ó  

de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimas de Prisi n, Pol tica yí í ó í  

Tortura  (Valech  II)  -tambi n  conocida  como  Comisi n  Valech  II-  que  contieneé ó  

Listado  para  la  Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  yó í  

V ctimas  de  Prisi n,  Pol tica  y  Tortura  la  n mina  con  los  nuevos  30  casosí ó í ó  

reconocidos de desaparecidos y ejecutados y la lista con las 9.795 personas adicionales 

reconocidas como prisioneros pol ticos en donde yace v ctima PPT n mero 864 Reneí í ú  

Orlando Balcazar Oyarzo, R.U.N. 8.422.356-5; v ctima PPT n mero 9619 Alejandroí ú  

Antonio Yalef Aros, R.U.N. 7.496.414- y v ctima PPT n mero 8149 Teobaldo Josí ú é 

Germ n  Santana  Vidal,  R.U.N.  8.592.076-6á  

https://bibliotecadigital.indh.cl/bitstream/handle/123456789/600/nominappt.pdf?

sequence=1&isAllowed=y,  que  contiene  un  total  de  194  p ginas  escrituradas.  2,.á  

Copia  simple  de  Informe  Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  deó ó  
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Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  y  V ctimas  de  Prisi n,  Pol tica  yí í ó í  

Tortura  (Valech  II) 

https://bibliotecadigital.indh.cl/bitstream/handle/123456789/600/InformeValechII.p

df?sequence=5&isAllowed=y ,  que contiene un total  de 55 p ginas escrituradas 3á  

Copia simple  de Informe de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad y  Reconciliaci n,ó ó  

volumen  I,  tomo  1,  emitido  por  la  Corporaci n  nacional  de  Reparaci n  yó ó  

reconciliaci n (mejor conocido como informe de Rettig). Descargado desde el sitioó  

web  https://pdh.minjusticia.gob.cl/wpcontent/uploads/2015/12/tomo1.pdf,  que 

contiene un total de 460 p ginas escrituradas. 4.- Copia simple de Informe de laá  

Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, volumen I, tomo 2, emitido por laó ó  

Corporaci n nacional de Reparaci n y reconciliaci n (mejor conocido como informeó ó ó  

de  Rettig).  Descargado  desde  el  sitio  web 

https://pdh.minjusticia.gob.cl/wpcontent/uploads/2015/12/tomo2.pdf , que contiene 

un total de 505 p ginas escrituradas. 5.- Copia simple de Informe de la Comisi ná ó  

Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n,  volumen  II,  tomo  3,  emitido  por  laó  

Corporaci n nacional de Reparaci n y reconciliaci n (mejor conocido como informeó ó ó  

de  Rettig).  Descargado  desde  el  sitio  web 

https://pdh.minjusticia.gob.cl/wpcontent/uploads/2015/12/tomo3.pdf,  que contiene 

un total de 422 p ginas escrituradas.á

Que, en el folio 40, acompa : 1) Nota Diario La Prensa Austral del 20 deñó  

marzo de 1984; 2) Nota Diario La Prensa Austral 20 de marzo de 1984; 3) Portada 

Diario La Prensa Austral del 28 de marzo de 1984; 4) Portada del Diario La Prensa 

Austral de fecha 30 de Marzo de 1984; 5) Nota del Diario La Prensa Austral de 

fecha 30 de marzo de 1984; 6) Nota del Diario La Prensa Austral de fecha 30 de 

marzo de 1984; 7) Nota Diario La Prensa Austral 02 de Abril de 1984; 8) Portada 

Diario La Prensa Austral 03 de Abril de 1984; 9) Nota Diario La Prensa Austral 03 

de Abril de 1984; 10) Nota Diario La Prensa Austral 11 de Abril de 1984; 11) Nota 

Diario La Prensa Austral 14 de Abril de 1984;12) Nota Diario La Prensa Austral 17 

de Abril de 1984; 13) Nota Diario La Prensa Austral 18 de Abril de 1984; 14) Nota 

del diario la Prensa Austral de fecha 19 de Abril de 1984 y 15) Portada del Diario la 

Prensa Austral de fecha 28 de Abril de 1984.

Que, en el folio 41, acompa : Informe de Da o a consecuencia de prisi nñó ñ ó  

pol tica,  tortura  y  otros  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  respecto  de  laí  

v ctima de violaci n a los derechos humanos don Rene Orlando Balc zar Oyarzo,í ó á  

R.U.N. 8.422.356-5, emitido por PRAIS, psic logo Alejandro Valle.ó

Que,  en  el  folio  42,  acompa :  1.  Certificado  de  Juan  Felipe  Vukusichñó  

Covacic; 2. Certificado de Carlos Alejandro Vera Vega; 3. Certificado de Alejandro 

Dar o Valle Soto.í

Que, en el folio 49, acompa : Ficha de v ctimas de violaciones a los derechosñó í  

humanos de los archivos del Instituto Nacional de Derechos Humanos respecto de 
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don Ren  Balc zar Oyarzo, R.U.N. 8.422.356-5; 2.- don Mario Enrique Navarroé á  

G mez, R.U.N. 7.389.419-0; 3. Y don Teodoro Santana Vidal, R.U.N. 8.592.076-6.ó

Que, en el folio 51, acompa : Ficha de v ctima de violaciones a los derechosñó í  

humanos de los archivos del Instituto Nacional de Derechos Humanos respecto del 

siguiente demandante: a) Alejandro Antonio Yalef Aros, R.U.N. 7.496.414-1.

Testimonial: Que, en el folio 63, rindi  la de don  ó Juan  Felipe  Vukusich 

Covacic, quien  se ala  que  sabe  por  el  relato  de  las  personas,  y  porque  sonñ  

acreditados por la Comisi n Valech, que investiga los casos de prisi n pol tica, yó ó í  

tortura durante  la  dictadura que  los  actores  sufrieron detenciones  injustificadas  y 

maltrato  por  parte  de  agentes  del  Estado  de  Chile.  Expresa  estas  detenciones 

injustificadas consistieron en personas que son privadas de libertad, por agentes del 

Estado, sin respetar los procesos debidos, y siendo detenidos por per odos importantesí  

de  tiempo,  sin  tener  un  proceso  claro  donde  son  detenidos  sin  una  aparente 

justificaci n, son llevados a veces a una Comisar a o lugares no conocidos, recibenó í  

amenazas, insultos, las personas se encuentran en una total indefensi n, y dado eló  

contexto global de lo que ocurr a en el pa s, las personas sienten temor de sufrirí í  

torturas e incluso la desaparici n. Por tanto son horas de mucha incertidumbre y deó  

mucho  horror,  que  afectan  a  las  personas  de  diferentes  maneras,  lo  que  puede 

producir y lo que ocurri  en los afectados, un trastorno por estr s post traum tico,ó é á  

que se agravado por la continuidad de la detenci n y por la constante incertidumbreó  

e indefensi n en que se encuentran, reciben golpes, amenazas, escuchan gritos deó  

otras personas supuestamente siendo torturadas, incluso, reciben golpes el ctricos ené  

sus  genitales,  esto  bajo  la  exigencia  de declararse  culpables  de  un delito  que no 

cometieron. Indica que esto fue el a o 1984, en relaci n a lo que se Ilam  el puntañ ó ó “  

arenazo , y persisti  el efecto de da o sicol gico o moral, hasta el t rmino de la” ó ñ ó é  

dictadura, ya que se ve an en la obligaci n de firmar, y por la condena no obten aní ó í  

un trabajo calificado suficiente, lo que tambi n afectaba a sus familias y el posibleé  

trabajo de sus familiares.

En relaci n al reconocimiento del Estado de Chile de las situaciones descritasó  

respecto de los actores, dice que hubo varios elementos que comenzaron a estudiarse 

e investigarse, desde que asume el presidente Aylwin, quien se ala en su discurso lañ  

tan comentada frase que habr  reparaci n en la medida de lo posible . De donde“ á ó ”  

surge  la  comisi n  Rettig,  la  atenci n  del  PRAIS,  y  se  reconoce  el  exilio  y  seó ó  

establecen  algunas  medidas  de  tipo  reparatorias,  y  en  este  caso  espec fico,  laí  

Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, denominada Comisi n Valech.ó ó í ó

En  cuanto  al  da o  moral  de  los  actores,  se ala  que  estos  en  diversosñ ñ  

momentos  de  su  vida,  sufrieron  cambios  en  sus  proyectos  de  vida,  dificultades 

importantes  para  obtener  trabajo  estados  de  ansiedad  importantes,  trastornos  del 

sue o, recuerdos terror ficos de la situaci n vivida, el temor permanente a que lañ í ó  

situaci n  vuelva  a  ocurrir,  por  ejemplo  cuando es  el  tacazo  o  el  tema de  losó “ ”  
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cheques del hijo de Pinochet, cuando fue la detenci n de Pinochet en Londres, y aó  

pesar de los a os que han pasado, durante el tiempo del Ilamado estallido social  yñ “ ”  

el despliegue de militares, tanquetas y armamento de guerra, genera nuevamente un 

intenso temor a revivir lo vivido. Una de las cosas m s importantes que sufrieron, laá  

violaci n de sus derechos humanos, fue el hecho de la negaci n y el ocultamiento queó ó  

se fue develando lentamente y que a n a pesar de los a os, sigue insistiendo un nivelú ñ  

de impunidad, siguen existiendo detenidos desaparecidos, siguen existiendo ni os queñ  

nacieron en cautiverio y que no se sabe d nde est n. Aunque alguno de estos hechosó á  

no afectan directamente  a los  involucrados,  s  son parte  de su  percepci n  de  laí ó  

realidad y la evidencia de lo vivido.

Que, en el folio 64, rindi  la de don  ó Carlos  Antonio  Pe a  Ruiz,  ñ quien 

se ala que es efectivo que los actores sufrieron detenciones injustificadas y maltratoñ  

por  parte  de agentes  del  Estado de  Chile,  el  27 de  marzo de 1984,  hab a  unaí  

protesta, y bajaron los de Fuerzas especiales de Carabineros, que andaban en un bus. 

Y de ah  los subieron al bus, y de ah  les colocaron las cabezas debajo de los asientos,í í  

y con los fusiles, les pegaban con la punta de los fusiles y las culatas, en los ri ones. Yñ  

les hicieron firmar un papel que si no, los iban a matar. Y de ah  los llevaron a laí  

Comisar a, de Waldo Seguel, y ah  hab a un pasillo que entraba al gimnasio, hab aí í í í  

10 Carabineros por lado derecho e izquierdo, y cuando ellos pasaban, el que m s leá  

pod a pegar patadas, le pegaba patadas, y de ah  en el gimnasio los metieron deí í  

rodillas y con las manos hacia arriba, hacia el cielo raso, y si bajaba el poto, le daban 

una cargada de patadas, y le colocaban la mano en la pared y si se agachaban, 

tambi n le pegaban una patada en el poto, de ah  los metieron a la celda, y ahé í í 

hab a 90 presos en la celda, que no se pod a respirar. Despu s los sacaron de vueltaí í é  

al gimnasio, les colocaron monedas atr s, en el bolsillo del poto, la mano en la paredá  

y  les  pegaban  con  una  varilla  de  acero,  para  que  no  quedaran  marcados  les 

colocaban esas monedas en el poto. De ah  los volvieron a meter a la celda, otra vez.í  

Ah  se quedaron los noventa dentro de la celda, y al otro d a los pasaron a la c rcel.í í á  

Y en la c rcel hab a un pasillo, que est  por Fagnano, y ah  estuvieron todo el d aá í á í í  

tirados en el piso, sin comer en todo el d a. De ah , los hicieron dormir con losí í  

"rematados"  en  las  celdas,  y  mientras  que  estaban  presos,  los  rematados  los 

amenazaban de que los quer an violar, ah  se estuvo preso por 25 d as, y ah  losí í í í  

dejaron libres. Cuando fueron a su trabajo, no los recibieron, porque estaban los 

papeles "manchados". Y sin poder dar comida a su gente. Ah  se estuvo firmandoí  

a os,  en  la  Fiscal a  Militar,  que  estaba  en  Ojo  Bueno,  y  todos  quedaronñ í  

sicol gicamente jodidos.ó

Que, en el folio 66, rindi  de don ó V ctor Alejandrino Mu oz Torres, í ñ quien 

se ala que es efectivo que los actores sufrieron detenciones injustificadas y maltratoñ  

por parte de agentes del Estado de Chile, el 27 de marzo de 1984, en una de las 

tantas protestas que hubo en contra de los Derechos Humanos, pac ficamente, llegaí  
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un bus de Fuerzas especiales, ingresando a varios protestantes que al subir al bus 

fueron golpeados con pies, pu os y culatas del arma, fusil, adentro de este bus hab añ í  

entre 10 y 12 Carabineros de Fuerzas especiales, y al ir ingresando los detenidos, los 

iban golpeando nuevamente con golpes de pu o, patadas y arma de servicio, fueronñ  

puestos de rodillas, con los brazos en alto, siempre custodiados por Carabineros de 

Fuerzas especiales de Carabineros. Posterior a eso fueron llevados a la Comisar a,í  

ubicada en Waldo Seguel, y fueron ingresados, d ndoles el mismo procedimiento, oá  

sea golpes de pie y pu o y con el arma de servicio. Adentro, en el calabozo, hab a unñ í  

hacinamiento incre ble, tanto que no pod an respirar, pues estaban todos muy juntos.í í  

Hay que gente que se desmay  igual. Y lleg  un suboficial con unos papales que lesó ó  

hicieron firmar, para darse la culpa solos, para que al firmar esos papeles confesaban 

haber cometido delitos, que nunca hab an cometido. Los hicieron firmar un papel.í  

Despu s los ingresaron a la C rcel p blica, tambi n ubicada en Waldo Seguel, ah  losé á ú é í  

hicieron ingresar junto con los rematados,  que eran un peligro para la sociedad. 

Mientras tanto los abogados, trabajaron para poder sacar a los colegas y amigos. 

Pasaron 25 d as que estuvieron presos. Desde ah , los amigos nunca m s pudieroní í á  

tener  un  trabajo  estable,  por  tener  los  papeles  manchados.  Algunos  ya  no  se 

encuentran ac , y se radicaron en otras ciudades, al no poder encontrar trabajo ená  

Magallanes.  Tambi n fueron marcados  sicol gicamente.  Indica que lo anterior  leé ó  

consta  porque  l  tambi n  estuvo  en  la  protesta,  y  vio  como  sus  colegas  ibané é  

ingresando. Y vio los hechos ya mencionados. l tambi n fue detenido, otro d a esoÉ é í  

s .í

Que, en el mismo folio rindi  la de don ó Claudio Ren  Toro Eugenio, é quien 

indica que las detenciones injustificadas a los actores y maltrato por parte de agentes 

del Estado de Chile, ocurri  en marzo de 1984. Fueron detenidos e ingresados a unó  

bus de Carabineros, donde fueron golpeados brutalmente, con patadas, pu os y fusilñ  

igual.  De ah  los llevaron a la Primera Comisar a de Carabineros,  donde fueroní í  

bajados,  y  golpeados  en la  entrada  de  Carabineros,  se  pon an  por  lado  y  lado,í  

formando un callej n,  y  les  iban golpeando por  ambos  lados,  mientras  pasaban.ó  

Despu s en la noche son ingresados a las celdas, donde hab a m s de 60 personas, yé í á  

las celdas era de 3x3 metros. aproximadamente, en donde no se pod a respirar nií  

moverse,  no  los  dejaban  salir  al  ba o  ni  nada,  hab a  que  hacer  adentro  susñ í  

necesidades.  Despu s,  al  otro d a, son llevados a la Fiscal a  Militar,  a donde losé í í  

obligaron a decir que ellos hab an tirado piedras y eso, siendo que era falso. Despu sí é  

son trasladados de vuelta a la Comisar a, y de ah  son enviados a la C rcel p blica,í í á ú  

donde los ubican en celdas que son para dos personas, pero los pusieron de a ocho 

en cada celda. En la noche los sacaban de las celdas, para hacerles preguntas, agentes 

civiles de la CNI, preguntando que digan la verdad sobre lo que hab an hecho, yí  

ellos nunca hicieron nada. Y eran golpeados, con golpes de pu o, patadas en lañ  

espalda, cuerpo, y de ah  los regresaban de vuelta a la C rcel.  De ah  mientrasí á í  
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estuvieron  en  las  celdas,  sufrieron  hacinamiento, pr cticamente  dorm an parados.á í  

Estuvieron m s o menos como 30 d as detenidos. Despu s que los dejaron libres,á í é  

despu s de esos treinta tantos d as, fueron perseguidos l y su familia. Despu s lesé í é é  

met an panfletos en las casas, llegaban a echarles miedo a las familias de ellos. Y deí  

ah  estuvo firmando en la fiscal a como 4 a os.  Y ahora en estos  momentos,  lí í ñ é  

todav a no olvida lo que le pas , cree o siente que lo persiguen, y siempre le ha dichoí ó  

que eso se le qued  en la memoria, con da o, y que ya no se va a recuperar. Diceó ñ  

que le consta dado que lo conoci  cuando l tambi n fue detenido, en la mismaó é é  

fecha y llevado a la C rcel p blica. Todo lo que cont , yo lo vivi  con l, o seaá ú ó ó é  

pasaron lo mismo.

Explica que se refiere a varias personas, no s lo l no m s, fueron hartasó é á  

personas las que fueron detenidas esa vez, no recuerda todos los apellidos, pero s  aí  

Pacheco, Santana, Yalet, Balc zar, y tantos otros que no recuerda mucho, pero esoá  

fue m s o menos.á

SEXTO: Que la demandada rindi  la siguiente prueba:ó

Documental: Que,  en  el  folio  53,  acompa :  Oficio  del  Jefe  (S)  deñó  

departamento Secretar a General y Transparencia del Instituto de Previsi n Social,í ó  

de fecha 9 de noviembre de 2020.

S PTIMO:  É Que, de la prueba instrumental, no objetada y detallada en los 

considerandos  precedentes,  resulta  posible  constituir  indicios  graves,  precisos  y 

concordantes entre s , en los t rminos de los art culos 1712 del C digo Civil y 426í é í ó  

del C digo de Procedimiento del ramo, para construir, mediante un proceso l gicoó ó  

deductivo, una presunci n judicial con m rito probatorio suficiente para los efectos deó é  

establecer como hechos de la causa, los que a su vez, no fueron discutidos por la 

demandada, los siguientes:

1.- Que, don Teobaldo Jos  Germ n Santana Vidal, Ren  Orlando Balc zaré á é á  

Oyarzo,  Alejandro Antonio Yalef  Aro,  y Mario  Enrique Navarro G mez,  fueronó  

sujeto de torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes, todo constitutivo de un 

il cito, para lo que nos convoca, de car cter civil, consistente en su n cleo, en lo queí á ú  

el propio Estado ha reconocido, a trav s de los procesos de reparaci n estatal, losé ó  

cuales fueron perpetrados al menos y concretamente, en la ciudad de Punta Arenas, 

desde el 27 de marzo de 1984 y d as posteriores.í

2.- Que, don Ren  Orlando Balc zar Oyarzo, don Alejandro Antonio Yalefé á  

Aros  y  don  Teobaldo  Jos  Germ n  Santana  Vidal,  se  encuentran  dentro  de  laé á  

n mina de personas reconocidas como v ctimas de prisi n pol tica y tortura de laó í ó í  

Comisi n Valech II,  bajo los n meros 864, 9619 y 8149. Y en relaci n a Marioó ú ó  

Enrique Navarro G mez, bajo el n mero 1618.ó ú

3.-  Que,  seg n documento de folio 53, los demandantes  en su calidad deú  

v ctimas  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  como  beneficio  de  reparaci n  legal,  aí ó í ó  

noviembre de 2020, recibieron: 

Código: XWXZXFHWSSJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



- Teobaldo Santana Vidal:  $19.684.528, mediante el  Instituto de Previsi nó  

Social, con una pensi n mensual de $189.552 a esa fecha. ó

-  Ren  Balcazar  Oyarzo:  $19.684.528,  mediante  el  Instituto  de  Previsi né ó  

Social, con una pensi n mensual de $189.552 a esa fecha. ó

-  Alejando Yalef AroS: $19.684.528, mediante el Instituto de Previsi n Social,ó  

con una pensi n mensual de $189.552 a esa fecha. ó

-  Mario  Navarro  G mez:  $30.133.630,  mediante  el  Instituto  de  Previsi nó ó  

Social, con una pensi n mensual de $189.552 a esa fecha.ó

OCTAVO:  Que, conforme la interlocutoria de prueba, se advierte que se 

requiri  acreditar el punto 3 de dicha resoluci n, que consist a en la Efectividad queó ó í “  

los  actores,  a  consecuencia  de  los  referidos  hechos,  sufrieron da o moral.  Que,ñ ”  

conforme los pensamientos modernos del Derecho Probatorio, precisamente este da oñ  

debe ser probado.

De modo que el da o moral es un hecho que se somete a las mismas reglasñ  

probatorias que el da o material, sin embargo, dada su especial naturaleza, no esñ  

necesaria ni esperable una prueba directa. De esta forma la carga se levanta con 

alg n elemento de convicci n, aunque sea perif rico, capaz de servir de inferenciaú ó é  

para el establecimiento del da o moral.ñ

Al efecto, consta declaraci n de estrados, de Juan Felipe Vukosich Covacic,ó  

quien expone al punto 3 del interlocutoria de prueba, entre otros aspectos: que  los“  

actores, en diversos momentos de su vida, sufrieron cambios en sus proyectos de vida, 

dificultades  importantes  para  obtener  trabajos,  estados  de  ansiedad  importantes, 

trastornos  del  sue o,  recuerdos  terror ficos  de  la  situaci n  vivida,  el  temorñ í ó  

permanente a que la situaci n vuelva a ocurrir  que unidos la documental de foliosó …”  

37 y 41,  informes de da os a consecuencia de prisi n pol tica, tortura y otros tratosñ ó í  

crueles, inhumanos o degradantes, de todos y cada uno de los demandantes, emitidos 

por profesionales del PRAIS, dan cuenta de las secuelas psicol gicas y emocionalesó  

que la violaci n de la dictadura militar a los derechos humanos provoc  e Informa enó ó  

t rminos  generales  sobre  las  secuelas  dejadas  en  el  Plano  de  Salud  Mentalé  

relacionadas. Estos agregados al proceso como instrumentos privados emanado por 

terceros ajenos al juicio que, al no ser reconocido por quien lo suscribe, carece por sí 

solo de valor probatorio como instrumento.

No obstante,  con la  testimonial  aludida,  cuya  veracidad concuerda con el 

hecho que no hay prueba en contrario  y dem s antecedentes acompa ados en elá ñ  

proceso, en especial la certificaci n de calidad de v ctimas elaborado por la Comisi nó í ó  

Valech, y validadas por el INDH, as  como, el Oficio de Instituto de Previsi n Socialí ó  

de Folio N 53,  constituyen  presunci n judicial, con caracter sticas de grave, precisa° ó í  

y concordante, de acuerdo a art culo N 384 del C digo de Procedimiento Civil, paraí ° ó  

efectos de presumir , en virtud de su gravedad y precisi n suficiente.ó
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Sin  perjuicio de lo ya referido, el mismo da o, se desprende de la naturalezañ  

de la agresi n de la cual padecieron, en manos de agentes del  Estado, desde suó  

privaci n de libertad, golpes, malos tratos e interrogatorios, con uso desmedido de laó  

fuerza,  y  pr cticas  fuera  del  derecho,  hasta  la  consecuencia  directa  que  implicá ó 

afectaci n  en  contexto  personal,  social  y  familiar,  debiendo  considerarse  en  esteó  

sentido  su  reconocimiento  por  parte  del  Estado  como  v ctimas,  as  como  lasí í  

reparaciones que, si bien no permiten ser entendidas como ntegras, s  complementaní í  

el ejercicio de la acci n que se pretende en estos autos, al morigerar las consecuenciasó  

perniciosas  del  il cito,  al  estar  fundada  en  los  mismos  hechos,  consolidando  laí  

causalidad que exige el resarcimiento demandado.

NOVENO:  Que, cabe se alar que los documentos incorporados al procesoñ  

dan cuenta de lo ya establecido, as  como, los detalles de los momentos vividos ení  

cada uno en la c rcel  p blica de Punta Arenas,  adem s las  sutilezas  que dan laá ú á  

especial particularidad de esta causa, y de las fortalezas que los actores desarrollaron 

para afrontar todo el proceso de reelaboraci n en las consecuencias devenidas, comoó  

lo consignan los respectivos informes de da os de folio, 37 y 41.ñ

D CIMO: É En efecto, tal como lo afirma el demandado, se han efectuado por 

el Estado chileno m ltiples esfuerzos, una vez finalizado el r gimen autoritario, deú é  

compensaci n  a  todos  aquellos  v ctimas  deó í

violaciones de derechos humanos o a sus familiares directos por episodios ocurridos 

durante el per odo de la Dictadura Militar que gobern  nuestro pa s, que ha sidoí ó í  

fijado por ley entre los a os 1973 y 1990.ñ

Amparados en esta l gica, es que se dict  la Ley N  19.123, de 8 de febreroó ó °  

de 1992, que crea la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, y queó ó ó  

establece una pensi n mensual de reparaci n, en beneficio de los familiares de lasó ó  

v ctimas de violaciones a los derechos humanos o de violencia pol tica (art culo 17),í í í  

pensi n que tiene fijada por ley el monto y los beneficiarios, los que por lo dem s sonó á  

desagregados  seg n  sea  la  vinculaci n  que  tengan  con  la  v ctima  y  su  edad,ú ó í  

instituyendo beneficios m dicos (art culo 28) y educacionales (art culos 29; 30; y, 31),é í í  

entre otros.

Normativa a la que se agreg  la Ley 19.234 de 1993, que establece beneficiosó  

previsionales por gracia para personas exoneradas por motivos pol ticos en lapso queí  

indica  y  autoriza  al  Instituto  de  Normalizaci n  Previsional  para  transigiró  

extrajudicialmente con relaci n a la jubilaci n de stos en los casos que se ala; la queó ó é ñ  

dispuso en su art culo 8 en relaci n con su art culo 3, que son exonerados pol ticosí ó í í  

los  que  hayan  sido  despedidos  por  causas  que  se  hubieran  motivado  en 

consideraciones  de  orden pol tico  y  que consten de alg n modo fehaciente,  talesí ú  

como  el  hecho  de  figuraci n  del  exonerado  en  decretos,  bandos,  oficios,  oó  

resoluciones, o en listas elaboradas por alguna autoridad civil o militar, como activista 

pol tico o como miembro de partidos pol ticos proscritos o declarados en receso, queí í  
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hubieran  sido  privados  de  libertad,  en  cualquier  forma,  fuere  en  calidad  de 

prisioneros,  retenidos,  detenidos,  relegados  o  presos,  en  c rceles,  prisiones,á  

regimientos, lugares especialmente habilitados al efecto, o en su propio domicilio, sea 

que  estos  resulten  ser  coet neos,  o  inmediatamente  anteriores  o  posteriores  a  laá  

exoneraci n, entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990. Esta fueó  

modificada por la Ley 19.582 y la Ley 19.881 estableci  un plazo para acogerse a losó  

beneficios all  concebidos.í

Asimismo,  en  el  marco  del  reconocimiento  de  violaciones  de  derechos 

humanos en Chile por parte de agentes del Estado durante la Dictadura Militar, se 

dict  la Ley 19.980 de noviembre de 2004, ampliando los beneficiarios y beneficiosó  

de leyes precedentes; y la Ley 19.992 de diciembre de 2004, que estableci  beneficiosó  

de car cter m dico y educacional y una pensi n anual de reparaci n en beneficio deá é ó ó  

las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanosí  

individualizadas en el  anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados , de la“ í ”  

N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte del Informe de laó í  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, creada por el decreto supremoó ó í  

N 1.040  de  2003  del  Ministerio  del  Interior,  as  como  su  incompatibilidad  con° í  

aquellas  otorgadas  en  las  leyes  N  19.234,  19.582  y  19.881,  otorgando  a  estas°  

personas la opci n y a quienes la ejerzan el derecho a un bono. La ley 20.134 queó  

concedi  un bono extraordinario a los ex trabajadores del sector privado y de lasó  

empresas aut nomas del Estado, exonerados por motivos pol ticos en per odo queó í í  

indica a quienes se les concedi  pensi n no contributiva conforme al inciso terceroó ó  

del art culo 12 de la ley N  19.234.í °

Tal  normativa  interna  tiene  pr stina  vinculaci n  con  lo  prevenido  en  laí ó  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, denominada Pacto de San Jos  deó é  

Costa  Rica,  suscrita  por  Chile  en  el  a o  1990,  en  que  los  Estados  Americanosñ  

signatarios,  entre  otros,  reconocen  un  listado  de  derechos  que  estiman 

consubstanciales a la persona humana. En el mismo sentido, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Pol ticos de la Organizaci n de Naciones Unidas, vigente ení ó  

Chile desde el a o 1989, y el Pacto Internacional de Derechos Econ micos, Socialesñ ó  

y Culturales, vigente en Chile desde el a o 1989.ñ

Que, las leyes precedentemente se aladas, denominadas leyes de reparaci n; siñ ó  

bien son un reconocimiento del Estado de Chile de su deber de reparar el da oñ  

causado a v ctimas  de derechos humanos  o  a sus  familiares  directos,  estima esteí  

sentenciador que en modo alguno impide acceder ni es incompatible, con el leg timoí  

derecho de todo ciudadano afectado por  el  actuar doloso de agentes  del  Estado 

involucrados en una pol tica civil ofensiva, cual es lo acontecido en la especie, deí  

obtener una indemnizaci n distinta, instando por la reparaci n efectiva de todo da oó ó ñ  

sufrido.
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En efecto, la legislaci n nacional especial que aduce el Fisco y que, conformeó  

al an lisis de las caracter sticas de los beneficios que involucran s lo introduce uná í ó  

r gimen  de  reparaciones  asistenciales  generales,  no  contiene  en  sus  textosé  

incompatibilidad alguna con las  indemnizaciones  que aqu  se  persiguen,  y  no esí  

procedente suponer que se dictaron para reparar todo da o moral inferido a lasñ  

v ctimas de atentados a los derechos humanos, ya que se trata, como se dijo, deí  

formas distintas de reparaci n, y el que las asuma el Estado voluntariamente en suó  

totalidad, no importa la renuncia de una de las partes o la prohibici n para que eló  

sistema jurisdiccional declare su procedencia, por los medios que franquea la ley.

En  cuanto  a  la  tesis  sostenida  en  la  defensa  fiscal,  respecto  el  plan  de 

reparaci n estatal que implica la necesidad de rechazar in limine las demandas queó  

las v ctimas puedan ejercer ante tribunales, no resultan suficientes, pues de acoger aí  

tramitaci n  las  mismas  no  desincentiva  los  planes  estatales,  toda  vez  que  esó  

precisamente la legitimidad del control judicial la que permite resguardar los derechos 

fundamentales, de nuevo vinculado al acceso a la justicia en su amplia dimensi n, asó í 

como  controlar  la  integridad  de  las  reparaciones  y   reafirma  los  derechos 

fundamentales como l mite o barrera frente a lo que alguna vez y particularmenteí –  

desde  1973 a 1984, a lo menos- pudo construir un fin estatal.

En  este  orden  de  cosas,  si  bien  no  se  puede  tener  las  indemnizaciones 

otorgadas  por  ley  a  los  demandantes  como  suficientes  para  una  excepci n  deó  

indemnizaci n  satisfactiva,  lo  cierto  es  que  consta  en  la  ya  pre-citada  Ley,  lasó  

prestaciones a las que se dio acceso, las que en t rminos generales pueden constituiré  

una buena se al en cuanto a que nuestro Estado pretende por tal v a reparar enñ í  

parte  el  mal  causado,  y  por  otra,  ofrecer  garant as  de  no  repetici n,  pero  queí ó  

indudablemente  no  alcanzan  a  dar  por  cumplida  la  obligaci n  del  Estado  deó  

reparaci n integral a la v ctimas, reparaci n que por cierto fluye como simb lica yó í ó ó  

m s a n, compatible pues el plan de vida de los actores ya se ha transformado y s loá ú ó  

corresponde en esta instancia, la estimaci n de un monto que pueda considerarseó  

como necesario para alcanzar los objetivos que pueda lograr una indemnizaci n poró  

da o moral, y de esta manera, se rechazara la demanda en esta parte y las mismasñ  

ser n consideradas para efectos de la regulaci n como se indicar .á ó á

D CIMO  PRIMERO:  É Que,  en  relaci n  a  la  excepci n  subsidiaria  deó ó  

prescripci n, como ya se indic  en las consideraciones previas de esta sentencia, seó ó  

reproducen los argumentos esgrimidos y se remite a ellos, sin perjuicio de enfatizar 

que no resulta aplicable esta instituci n de car cter civil, para efectos de denegar eló á  

acceso a la justicia y la reparaci n integral a las v ctimas de derechos humanos, esó í  

decir, a la v ctima como los que se han establecido en esta sentencia, y que han sidoí  

perpetrados  por  agentes  del  Estado,  de  manera  sistem tica  y  fuera  del  derecho,á  

conforme lo ha ya resuelto la doctrina, pero especialmente los Tribunales Superiores 

de Justicia,  as  como la Corte IDH, instituci n que cede ante las normas de iusí ó  
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cogens, normas de derecho internacional que mandatan al estado a responder como 

parte del principio democr tico de derecho.á

En  efecto,  en  similares  casos  atendida  la  especial  naturaleza  del il citoí  

cometido, el M ximo Tribunal ha venido sustentando una l nea deá í  razonamiento que 

este sentenciador comparte (roles 1424-2013, 11208-2015, 13170-2015, 17015-2015, 

37993-2015), la cual enfatiza que trat ndose de un delito de lesa humanidad en queá  

la acci n penaló  persecutoria es imprescriptible, no parece coherente entender que la 

acci n civil indemnizatoria quede sujeta a las normas sobre prescripci nó ó  consagradas 

en  la  ley  civil  interna,  ya  que  ello  contrar a  la  preceptivaí  internacional  sobre 

Derechos  Humanos  integrante  del  ordenamiento jur dico  nacional  en  virtud  delí  

art culo 5  de la Carta Fundamental, queí °  introduce el derecho de las v ctimas y otrosí  

leg timos  titulares  a  obtener la debida reparaci n  de todos  los  perjuicios  sufridosí ó  

como consecuencia del acto il cito, y se opone incluso a lo establecido por el propioí  

derecho interno que en virtud de la Ley n 19.123, reconoci  la existencia de los° ó  

da os y concedi  beneficios de ndole pecuniario tambi n a los familiares de aquellasñ ó í é  

v ctimas calificadas como detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos, por violaci ní í ó  

a los derechos humanos en el per odo 1973-1990, registrados en los informes de laí  

Comisi n  Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  y  la  Corporaci n  Nacional  deó ó ó  

Reparaci n  y  Reconciliaci n.  Por  consiguiente  -se  afirma-  cualquier  supuestaó ó  

diferenciaci n entre ambas acciones y otorgamiento de un tratamiento desigual esó  

discriminatorio y no permite al ordenamiento jur dico guardar la coherencia y unidadí  

que se le reclama.

Estriba lo anterior, la improcedencia de aplicar normas del C digoó  Civil como 

derecho com n supletorio a la responsabilidad derivada deú  cr menes como el  deí  

autos, posible de cometer con la activa colaboraci n del Estado, por cuanto dichasó  

normas  atienden  a  postulados  y  finalidades  distintas  a  aquellas  que  emanan  del 

Derecho  Internacional,  de  manera  que  deber  integrarse  la  normativa  con  losá  

principios generales del derecho respectivo, que reconocen la imprescriptibilidad de 

las acciones reparatorias derivadas de violaciones a los derechos humanos.

D CIMO SEGUNDO:  É A mayor  abundamiento,  conviene tener presente 

que la  acci n  deducida  encuentra  su  fundamento en los  principios  generales  deló  

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su consagraci n normativa en losó  

tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  que  consagran  el  derecho  a  la 

reparaci n ntegra, los que el Estado est  obligado a reconocer y proteger con arregloó í á  

a lo dispuesto en los art culos 5  inciso segundo y 6  de la Carta Fundamental.í ° °

En esta l nea argumentativa, la Convenci n Americana de Derechos Humanosí ó  

(art culos 1.1 y 63.1) sujeta la responsabilidad del Estado por esta clase de il citosí í  

(violaciones de derechos humanos)  a reglas  de Derecho Internacional,  las que no 

pueden  ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros  preceptos  de  derecho 

interno,  acatando  de  este  modo la  Convenci n  de  Viena  sobre  Derecho  de  losó  
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Tratados (art culo 27).  Esta preceptiva de rango superior  impone un l mite y uní í  

deber de actuaci n a los poderes p blicos y en especial a los tribunales nacionales, enó ú  

tanto no pueden interpretar las reglas de derecho interno de un modo tal que deje 

sin aplicaci n los preceptos de Derecho Internacional que consagran el derecho a laó  

reparaci n  ntegra  del  da o,  pues  ello  podr a  comprometer  la  responsabilidadó í ñ í  

internacional del Estado de Chile.

Conforme se  viene  razonando,  no resultan atingentes  las  disposiciones  del 

C digo Civil sobre prescripci n de las acciones civiles comunes de indemnizaci n deó ó ó  

perjuicios  que  contradicen  la  normativa  internacional  en  cuanto  a  disponer  la 

ineficacia de normas internas que hagan ilusorio el derecho a la reparaci n de losó  

da os ocasionados por cr menes de lesa humanidad cometidos por los agentes delñ í  

Estado de Chile.

D CIMO TERCERO:É  Finalmente debe  tenerse  en consideraci n  que eló  

sistema  de  responsabilidad  del  Estado  deriva  tambi n  del  art culo  6  de  laé í °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  3  de  la  ley  N  18.575,  Org nicaó í ú ° ° á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado, normas que -deó  

acogerse la tesis del Fisco de Chile- quedar an sin aplicaci n.í ó

La primera  disposici n,  somete  la  acci n  de  los  rganos  del  Estado  a  laó ó ó  

Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, declara la fuerza vinculante deó  

los  preceptos  de la  Constituci n para sus  titulares  o  integrantes  como para todaó  

persona, instituci n o grupo, y dispone que la infracci n de esta norma generar  lasó ó á  

responsabilidades y sanciones que determine la ley.  La segunda,  establece que la 

Administraci n del Estado est  al servicio de la persona humana, que su finalidad esó á  

promover el bien com n y que uno de los principios a que debe sujetar su acci n esú ó  

el de responsabilidad.

D CIMO CUARTO:É  Atendido lo anterior, en lo precedente, corresponde 

rechazar la excepci n de prescripci n de las acciones civiles que se ejercitan en autosó ó  

por aplicaci n de la preceptiva contenida en el C digo Civil, por ser contrario a lasó ó  

reglas de Derecho Internacional a que queda sujeta la responsabilidad del Estado por 

la clase de il citos que se analizan.í

D CIMO QUINTO:É  En definitiva,  quedaron acreditados en el  caso  sub 

j dice los hechos da inos en que se funda la demanda, constituido por el actuarú ñ  

delictual en que han incurrido agentes del Estado de Chile.

Los  perjuicios  de  ndole  moral,  que  a  consecuencia  de  ello  haí

devenido  en  quienes  has  accionado  civilmente,  quedan  -a  su  vez-

suficientemente asentados en raz n los considerandos s ptimo, octavo y noveno deló é  

fallo

Con todo, es dable afirmar que los hechos en que incurrieron los agentes del 

Estado implican lesi n a derechos extra patrimoniales de gran valor, entre los cualesó  
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aparece el  derecho a la vida y a la integridad f sica  y ps quica de las personas,í í  

derechos que se encuentran cautelados constitucionalmente.

D CIMO SEXTOÉ : Que, atendido el m rito de los antecedentes y la entidadé  

del  da o  moral  sufrido,  como  tambi n  sus  consecuencias  ps quicas,  familiares  yñ é í  

sociales en los actores, y -por cierto- su persistencia en el tiempo, que de acuerdo a lo 

expresado tanto por los demandantes, como por la parte demandada, no es posible 

ce irse  a  criterios  concretos  y  espec ficos  que  vayan  unidos  a  una  determinadañ í  

cantidad  de dinero,  y  que  esta  cantidad,  pueda  efectivamente  resarcir  las 

consecuencias  perniciosas  del  il cito,  es  que  corresponde  acceder  a  la  pretensi ní ó  

indemnizatoria  de  autos,  fij ndose  prudencialmente  su  monto  en  la  suma  deá  

$40.000.000 (cuarenta millones de pesos) para don Teobaldo Jos  Germ n Santanaé á  

Vidal, don Rene Orlando Balc zar Oyarzo, don Alejandro Antonio Yalef Aros, y doná  

Mario Enrique Navarro G mez.ó

En cuanto a la solicitud subsidiaria del Fisco de considerar para la regulaci nó  

del da o, los pagos ya recibidos del estado, no puede ser atendida, por las mismasñ  

argumentaciones referidas en el considerando d cimo de esta sentencia.é

D CIMO S PTIMO:É É  Que, la restante prueba anotada en el motivo quinto 

y sexto de esta sentencia, en lo no considerado, en nada altera lo que se ha venido 

razonando y s lo se menciona para los fines procesales pertinentes.ó

D CIMO OCTAVO:  É Que, en relaci n a las costas, considerando que laó  

parte demandada no ha sido totalmente vencida, as  como la naturaleza de la acci n,í ó  

y las acciones previas que ha desplegado el Estado para satisfacci n de las v ctimas,ó í  

se eximir  del pago de las costas. á

D CIMO NOVENOÉ :  Para efectos de reajustes e intereses y concretar el 

principio  de  la  integridad  de  la  reparaci n  del  da o,  las  sumasó ñ

que se condena pagar a los demandados, por concepto de indemnizaci n por da oó ñ  

moral, se reajustar n en la misma proporci n en que var e positivamente el ndice deá ó í Í  

Precios al Consumidor desde el mes anterior a la poca en que la sentencia definitivaé  

quede ejecutoriada y el mes anterior al pago efectivo, m s los intereses corrientesá  

para operaciones reajustables, desde la poca de la mora hasta el pago efectivo.é

VIG SIMO:  É Que incumbe probar las  obligaciones o su extinci n al  queó  

alega aqu llas o sta.é é

Por estas consideraciones, y teniendo presente el derecho internacional de los 

derechos humanos; las Convenciones Internacionales sobre la materia, ratificadas por 

Chile y que se encuentran vigentes; la Constituci n Pol tica de la Republica; nuestroó í  

C digo Civil; C digo de Procedimiento Civil, Ley Org nica Constitucional de Basesó ó á  

Generales  de  la  Administraci n  del  Estado;  la  Ley  N  19.992;  y  dem s normasó ° á  

pertinentes, SE DECLARA:

I. Que se rechazan las excepciones de pago ntegro y prescripci n opuestasí ó  

por el Fisco de Chile.
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II. Que, se acoge la demanda deducida, s lo en cuanto se condena al Fisco deó  

Chile a pagar a los demandantes, Teobaldo Jos  Germ n Santana Vidal,é á  C dulaé  

de  Identidad  N  8.592.076-6,  º Ren  Orlando  Balc zar  Oyarzoé á ,  C dula  deé  

Identidad N  9.998.159-8, º Alejandro Antonio Yalef Aros, C dula de Identidad Né º 

7.496.414-1 y don Mario Enrique Navarro G mezó , de Identidad N  7.389.419-0, aº  

t tulo  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  í ó ñ la  suma  de  $40.000.000(cuarenta 

millones de pesos), a cada uno, m s los reajustes e intereses desde que la sentenciaá  

queda firme.

III. Que no se condena en costas al demandado, por no haber sido totalmente 

vencido. 

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol C-1814-2020.

DICTADA  POR  DON  C SAR  MILLANAO  ANDAUR,  JUEZÉ  

SUBROGANTE  DEL  SEGUNDO  JUZGADO  DE  LETRAS  DE  PUNTA 

ARENAS.

Certifico: que con esta fecha se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

162 del Código de Procedimiento Civil. Punta Arenas, 20 de mayo de 2023.

Código: XWXZXFHWSSJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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